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1En The Real Eco State desarrollamos una compra 
y gestión de terrenos de manera responsable y 
transparente. Siempre buscando la protección ecológica 
de los mismos, a través de una alianza de cooperación 
mutua y generación de condiciones para el 
cumplimiento de los objetivos planteados en conjunto 
con el estudio de abogados AT Abogados Inmobiliarios y 
Corporativos SpA y con la Fundación WEConserv.

Realizando un exhaustivo estudio de títulos de 
dominio de los terrenos, los cuales incluyen un análisis 
del estudio completo de la historia de la propiedad, 
solicitando documentación específica respecto a la 
titularidad del vendedor, además de que no sean tierras 
indígenas ni que su propietario se encuentre en el 
Registro de la Corporación Nacional de Desarrollo 
Indígena (CONADI), quien emite un certificado que 
acredita o no la calidad indigena de los terrenos.  Tal 
como se mencionará en detalle en el apartado segundo 
del presente documento.

El objetivo principal es obtener una compra segura que 
de cumplimiento con todos los requisitos que 
establecen las Leyes en Chile, para dar un respaldo a los 
futuros Conservacionistas.

Posteriormente, una vez que el estudio de títulos se encuentra aprobado por nuestros asesores legales, se constituye el 
Derecho Real de Conservación Ecológica, figura que se rige bajo la ley 29.930, consistente en la facultad de conservar y 
proteger alguna característica única e irrepetible, definido en su artículo 2° como: “El derecho de conservación es un 
derecho real que consiste en la facultad de conservar el patrimonio ambiental de un predio o de ciertos atributos o 
funciones de éste. Este derecho se constituye en forma libre y voluntaria por el propietario del predio en beneficio de una 
persona natural o jurídica determinada.”

En esta línea, es importante explicar que  el Derecho Real de Conservación, como su nombre lo señala, es un Derecho Real, 
el cual se refiere al derecho que tiene una persona sobre las cosas que son de objeto de su propiedad, para usar, gozar y 
disponer de ella sin más limitaciones que las que marca la ley. Cabe precisar y especificar que este Derecho Real de 
Conservación se extiende a favor del inmueble adquirido por lo que grava a la tierra y no a dicho propietario, quien nunca 
pierde la titularidad ni propiedad del inmueble. Además, la principal garantía de este Derecho Real de Conservación es su 
inscripción en el Registro de Hipotecas del Conservador de Bienes Raíces respectivo.

Lo que se busca al constituir este derecho, es la supervigilancia por parte de una entidad, que se denomina beneficiario, al 
propietario de un predio, en la cual se pueden introducir diferentes cláusulas que establece la ley, tales como: Restricción o 
prohibición de destinar el inmueble a uno o más determinados fines inmobiliarios, comerciales, turísticos, industriales, de 
explotación agrícola, forestales o de otro tipo; Obligación de hacerse cargo o de contratar servicios para la mantención, 
limpieza, descontaminación, reparación, resguardo, administración o uso y aprovechamiento racionales del bien raíz; 
Obligación de ejecutar o supervisar un plan de manejo acordado en el contrato constitutivo, con miras al uso y 
aprovechamiento racionales de los recursos naturales del inmueble gravado, dentro del marco de un uso sostenible de los 
mismos. 

Gestión de 
suelo Índigena



Cabe mencionar que la Constitución de los Derechos Reales de conservación Ecológica se suscriben ante notario  a través 
de un contrato por escritura pública, posteriormente se solicita la respectiva inscripción en los Registros del Conservador de 
Bienes Raíces, permitiendo asegurar e informar al cliente que su constitución se ajusta a las Leyes y por sobre todo que tipo 
de sanciones existen, en relación al incumplimiento de las obligaciones impuestas por este instrumento, que tienen como 
finalidad principal la preservación del patrimonio ambiental, acordando prohibiciones, restricciones y obligaciones dentro 
del presente. 

De este modo, se enfoca a la conservación del patrimonio ambiental existente, enfoque que es de total trascendencia para 
nuestro país que posee grandes extensiones de atractivos naturales, como, por ejemplo, la Patagonia que es, y ha sido, un 
pulmón verde para nuestro planeta, el cual debe ser resguardado.

Es por esto, y en lo mencionado en este modelo de impacto del negocio, que creemos que tanto hoy como en el futuro va a 
prosperar, ya que los cambios climáticos obligan cada vez más a las Empresas a generar negocios con valor, no solo 
ambiental, sino que de triple impacto.

Algunas de nuestras Áreas de Conservación Privadas (ACP), están relacionadas intrínsecamente con las Zonas de Interés 
Turístico, instrumento que se utiliza para el fomento de la actividad turística. 

De acuerdo al artículo 13 de la Ley N.º 20.423 del año 2010, se refiere a que estos territorios como aquellos que “tengan las 
condiciones especiales para la atracción turística y que requieran medidas de conservación y una planificación integrada 
para promover las inversiones del sector privado”. 

Buscamos también impactar positivamente en las localidades vecinas a nuestros proyectos de Conservación Privada, 
fomentando el cuidado del medio ambiente a través de un turismo sostenible. 

Se ha demostrado respecto al análisis en relación con los ecosistemas sensibles en la Región de Aysén, en lo cual la 
respectiva gestión de The Real Eco State al constituir este Derecho Real de Conservación con carácter de perpetuo, 
prohibiendo la alteración de los mismos como se explicó anteriormente, atiende a las necesidades ambientales. Por 
consiguiente, cabe destacar que esta labor propende al cambio social en cuanto la responsabilidad y prudente cuidado que 
existe con el ecosistema.



2La localización de nuestros proyectos se desarrollan en terrenos fuera de disputa índigena, utilizando los mecanismos 
y protocolos anteriormente mencionados, los cuales pueden verificarse en el “Sistema Integrado de información CONADI” 
(SIIC) https://siic.conadi.cl/ 

Este portal es de acceso general, se ajusta a la ley 20.285 sobre Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Mediante este portal puedes acceder a la ubicación de comunidades indígenas, títulos de merced y áreas de desarrollo 
indígena. Además está habilitado para realizar geoprocesos, como: consulta de atributos espaciales, descarga de 
información, impresión de mapas, entre otros.

Considerando los terrenos catastrados con sus títulos de merced y la localización de nuestros proyectos, hemos 
desarrollado un mapa de inexistencias de tierras indígenas en proyectos de The Real Eco State. Nuestros proyectos están 
accesibles en nuestra plataforma https://realecostate.com/es 
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3La responsabilidad social está intrínsecamente conectada con la responsabilidad ambiental y el desarrollo de las 
comunidades locales. Nuestra misión es contribuir al desarrollo sostenible a través de acciones concretas que ponen de 
manifiesto el compromiso de The Real Eco State con el medioambiente, las comunidades y organizaciones locales.

Como empresa, entendemos la necesidad de llevar la conservación más allá de lo ecológico, lo que se traduce en 
comprender las dinámicas sociales que subyacen en nuestra actividad. Es por eso que, como parte de nuestra área de 
Responsabilidad y Desarrollo Sostenible, nos enfocamos en generar valor compartido, enmarcando nuestro accionar 
formalmente en la Política de donaciones y de responsabilidad social, las que permiten establecer un marco específico, 
claro y transparente.

Bajo este contexto, entendemos que nuestro modelo de negocio conservacionista, solamente puede ser realmente 
exitoso a largo plazo, si se actúa de la mano con las comunidades locales. Por esta razón, contar con un Área de 
responsabilidad social, es de vital importancia para nuestra gestión en términos de vinculación con organismos públicos, 
privados y no gubernamentales; operaciones y desarrollo sostenible. 

Siguiendo esta misma lógica, cada uno de nuestros proyectos se encuentra bajo los lineamientos estipulados por la 
Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI), la cual tiene como objetivos la promoción, la coordinación y la 
ejecución de la acción estatal de los planes de desarrollo de las personas pertenecientes a los pueblos indígenas de Chile.  
Como parte de sus labores y servicios, CONADI cuenta con una amplia documentación que incluye planes, programas, 
proyectos, estudios, informes, entre otros, que buscan orientar y apoyar la acción pública y privada en beneficio de las 
comunidades indígenas.

Por tanto, es de suma relevancia destacar que para el desarrollo de cada uno de nuestros proyectos ha sido 
indispensable revisar cuidadosamente esta documentación de CONADI en relación con las tierras, para así obtener los 
documentos adjuntos en las siguientes páginas, los cuales certifican la ubicación segura de nuestros proyectos, además de 
ser fundamentales para entender la realidad y necesidades de las comunidades indígenas de Chile.
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